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de antelación a la fecha prevista para la reunión, salvo
en casos extraordinarios que aconsejen su inmediata
convocatoria para el análisis de los trabajos en curso,
definición de orientaciones y evaluación de los resultados
obtenidos en los diversos campos de actuación.

Artículo octavo. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los
sesenta días, contados a partir de la fecha en que ambas
partes se notifiquen por escrito, a través de la vía diplo-
mática, el cumplimiento de las formalidades legales
necesarias en ambos Estados para tal efecto. Ambas
Partes Contratantes se informarán recíprocamente de
la autoridad responsable autorizada por cada una de
ellas, encargada de la aplicación del presente Acuerdo.

Artículo noveno. Vigencia.

El presente Acuerdo permanecerá en vigor indefini-
damente salvo denuncia de una de las Partes Contra-
tantes, la cual será comunicada por vía diplomática a
la otra Parte Contratante con una antelación de seis
meses. Las solicitudes de asistencia realizadas durante
este término serán atendidas por la Parte Requerida.

Hecho en Santa Fé de Bogotá, D.C., a los catorce
(14) días del mes de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho (1998), en dos ejemplares idénticos,
siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Reino de España

Fernando Villalonga

Secretario de Estado
para la Cooperación Internacional

y para Iberoamérica

Por la República de Colombia

Guillermo Fernández de Soto

Ministro de Relaciones Exteriores

El presente Acuerdo entra en vigor el 5 de marzo
de 2004, sesenta días después de la última notificación
de cumplimiento de las formalidades legales necesarias,
según se establece en su artículo octavo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de febrero de 2004.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

2814 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo por
canalización.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de Julio de 1998, establece el sistema de deter-
minación de los precios de los gases licuados del petró-
leo, utilizados como combustibles o carburantes, para
usos domésticos, comerciales e industriales, en todo el
ámbito nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo,
en las diferentes modalidades de suministro establecidas

en su apartado segundo, esta Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 17 de Febrero
de 2004, los precios máximos de venta antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo según modalidad de suministro serán los
que se indican a continuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,9136
cents/kg

2. Gases licuados del petróleo a granel
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 45,3381

cents/kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado Primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes Minis-
teriales anteriores o posteriores relativas al mismo perío-
do de facturación, se calcularán repartiendo proporcio-
nalmente el consumo total correspondiente al período
facturado a los días anteriores y posteriores a cada una
de dichas fechas, aplicando a los consumos resultantes
del reparto los precios que correspondan a las distintas
Resoluciones u Órdenes Ministeriales aplicables.

Quinto.—Las Empresas Distribuidoras de GLP por
canalización, adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 5 de febrero de 2004.—La Directora General,
Carmen Becerril Martínez.


